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C omisión M unicipai Permanentr; Extracto de la sesiúti ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 6 de junio de 1947.
SbcretahIa; Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 

Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 19 de mayo 
de 194^,—gubastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos para la adquisición de 92 uniformes de verano para 
Profesores de la Banda Municipal; para e¡ suministro de 2.000 
pares de clianclos de media caña con piso de madera, y 1.612 
pares de botas de media cana con piso de goma, con destino 
al personal de Limpiezas.—Subasta para !a instalación de 
columnas luminosas en las Inspecciones Sanitarias.—Anuncios 
sobre incrementación de los conceptos presupuestarios que se 
indican, y referentes a las Ordenanzas municipales.

C om isión M un ic ipa l P erm anente
’^ C S e sió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a ­
to r ia  EL DÍA 6 DE JUNIO DE 1947.—£xíroc /o .—Presiden­
cia del excelentfsimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Ceüs, Aguirre Martes, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, De la Torre, Gistuu, Blan- 
quer y Mac-Crohón, y el Sr. Fernández Rodriguez, en sustitu­
ción del Sr. Melgar,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, y 
fuá aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  da F om en to

A cuerdos: l.* Autorizara la Compañía Telefónica Na­
cional de España para construir.una canalización subterránea 
en la calle de Cañizares e instalar dos cámaras registro, una 
en la esquina de la calle de Atocha y otra en la de la Magda­
lena, con sujeción a los planos y Memorias presentados al 
efecto y a las prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales.

2,“ Devolver a D. Manuel Fernández Loma, contratista 
de las obras para la instalación de vidrieras metálicas en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, ia fianza, importante 
1.925,52 pesetas, que'para responder de su compromiso hubo 
de constituir en la Caja General de Depósitos, según resguar­
do de la misma numero 715.648 de entrada y 86.181 de regis­
tro, teniendo en cuenta que, según los informes obrantes en el

expediente, no existe responsabilidad alguna exígible a la re­
ferida contrata,

3.“ a 5.“ Conceder licencia a los señores que a cotitinua- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes coi res­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D, Juan Moreno Gómez, para construir una nave en la 
calle de Antonio Zapata, 14.

A D, Juan Garda Gómez, para construir una nave interior 
en la calle de Viiiaroz, 36 y 38.

A D. Valentín González Juan, para construir una nave 
interior en la calle de Londres, 15.

6,“ a 14, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por Ib 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se ind i­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta dase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando 
los expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Explotaciones Agrícolas Urbanas, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Berruguete, 51.

A D. Victoriano Besado, para construir un almacén y v i­
viendas en la calle particular de la Cabeza, sin número.

A D. Julián Simón, para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 39 de la calle de los Artistas,

A D, Santiago Moreno Sauz, para obras de ampliación en 
la finca número 2! de ia calle de Pedro Tejeira,

A D, Cosme Sánchez López, paia obras de ampliación en 
la finca número 35 de la calle de Maiituano,

A D, Eulogio Sastre, para obras de ampliación en la finca 
número 88 del paseo de Extremadura.

A D. Isaac Pellico, para obras de reconstrucción en una 
finca sin número de la calle de Dante.

A D. Jerónimo López Batanero, para obras de ampliadóii 
en la finca número 24 de la calle de Sagasta,

A doña Africa Hoces Cabrera, para obras de reforma en 
las fincas número 10 de la calle de Zurita y 9 de la de Bue- 
navista.

C om is ión  da E nsancha

15. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado tanto por el Arquitecto municipal correspondiente 
como por la Comisión Asesora de Expedientes de inicio con­
tradictorio, una zona parcial que afecta a la medianería del 
testero, en su unión con la medianería izquierda, de la finca

-n
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iiiímero 15 de la calle de Francisco Riccí, propiedad de doña 
Casimira Garda Suelto, por cuya causa deberán desalojarse 
provisionalmente de vecinos los cuartos interiores números 1 
y 2 de todas las plantas, asi como también las viviendas nú' 
meros 4 y 5 de la planta de buhardillas, por suponer un peli­
gro su estancia en las mismas; debiendo proceder la propiedad 
de la finca, en un plazo de dos meses, a realizar las obras de 
consuíidacióti correspondientes en las medianerías de que se 
trata.

!6. Adoptar, de conformidad can lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y como conse­
cuencia de las actuaciones seguidas en el expediente, los 
acuerdas que a continuación se expresar!, con motivo de la 
regularizacién del nuevo trazado de calles entre los paseos de 
las Acacias y Yeserías, y  respecto al procedimiento que se 
ha de seguir para la liquidación de los terrenos que se ex­
propian para una nueva vía y los que se apropian procedentes 
de los taludes de dichos paseos:

Primero, La aprobación del acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid, fecha i4 de febrero del corriente año, a que se 
refiere el plano y oficia de 28 del mismo mes relativos al 
proyecto parcial de modificación de los trazados que figuran en 
la zuna afectada por la nueva vía de unión de los paseos de 
las Acucias y Yeserías, cuyo ancho será de veinte metras.

Segundo. Lu rectificación de la tira de cuerdas que se 
dió al señor Marqués de Painierola, en 24 de noviembre 
de 1244, en el solar lindante con dicha nueva vía, adelan­
tando sn alineación diez metros hacia el Este, como conse­
cuencia de su nuevo y definitivo trazado, a cuyo efecto deberá 
remitirse a la Inspección General de los Servidos Técnicos 
para que lleve a efecto dicha rectificación; y

Tercero, La aplicación del articulo 6.“ de la ley de Orde­
nación urbana de Madrid de 1 de marzo de 1946, a efectos de 
intentar la constitución de la Asociación de Propietarios de 
inmuebles enclavados dentro de la manzana limitada por los 
paseos de las Acacias y Yeserías, glorieta de las Pirámides 
y calle Nueva, con objeto de llevar a cabo conjimtaniente la 
reparcelación completa de ella, su ordenación constructiva y 
la práctica de la^ operaciones aconómicoadiniiiistrativas que 
el cambio reciproco de propiedades ha de hacer precisas; en 
armonía todo ello con lo informado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, y para cuya puesta en marcha se 
remitirá el expediente, una vez adoptados estos acuerdos y 
sancionados los mismos por el Ayuntauiieuto Pleno, a la refe­
rida Inspección General, con el fin de que, poniéndose en con­
tacto con los interesados, eleve a la Corporación el estudio y 
propuestas pertinentes.

17, Rectificar, en armonía con lo informado por el Servi­
do Contencioso, el acuerdo inmiidpai, de 1 de junio de 1944, 
por el que se dispuso la expropiación y abono a La Mundial 
de 31.367,05 metros cuadrados de terreno necesarios para la 
apertura de la calle del Doctor Esquerdo, al precio de 16 pese­
tas metro, en el sentido de quedar referida tal expropiación y 
abono a la superficie de 9.173,55 metros cuadrados, que im­
portan la suma de 146.776,80 pesetas para tal Sociedad, y el 
resto, de 22.193,50 metros cuadrados, al mismo precio de 16 
pesetas nietro, o sea 355.096 pesetas, a ta Sociedad aitóiiima 
liimobiliatia Urbis, o a quien ostente tal propiedad en el mo­
mento dd otorgumiento de la escritura de venta, en la que 
habrán de justificarse ¡a inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser cargo el importe 
total, eti armotila con lo iníorniado por la Intervención Munici- 
ptil, al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

18. lusislir, en vista de las adnuciones seguidas en el 
expediente como consecuencia de lo acordado por la Comisión 
Municipal Ferinaiieiite y por el Ayuntamiento Pleno en 14 de 
febrero y 21 de marzo últimos, respectivamente, en la apertura 
legal de lu Calle del Teniente Coronel Noreña, y aceptar la ce­
sión gratuita de los terrenos que, para que por la Corporación 
se dé la máxima celeridad a 1a urbanización de la mismn, dado 
su estado de tránsito e liigiene, ha hedió la casi totalidad de 
sus propietarios; debiendo procederse por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos a redactar los proyectos y presu­
puestos necesarios par« su urbanización, y seguir el expediente 
de expropiación los trámites que proceda para llegar a forma­
lizar en derecho las cesiones gratuitas aludidas.

19. Incrementaren la cantidad de un millón de pesetas el 
concepto 1.“ , partida 96, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, destinado al pago del persona', teniendo en 
cuenta que, según-manifíesta la Intervención Municipal, la do­
tación de los mismos es insuficiente; debiendo detraerse la 
indicada suma, en armonía con lo manifestado por dicha depen­
dencia, del remanente resultante de la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, y darse a esta Operación de crédito 
los trámites que señala el articulo 236 del decreto de 25 de 
enero de 1046 regulador provisional de las Haciendas locales.

20. Aprobar un gasto de 19,875 pesetas, importe de una 
factura de la casa Talleres Murcia, correspondiente a la adqui­
sición de diversos materiales para el Servicio de Acopios, con 
destino a los Servicios municipales; y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 1.“ , partida 161, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

21. Conceder licencia a D. Loreto Celda Grada, de con­
formidad con lo informado por ia Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir una casa destinada a viviendas en 
el solar número 66 de ia calle de Donoso Cortés, con fachada 
también a un patio abierto entre dicha calle y la de Joaquín 
María López, siempre que las obras se ejecuten de conformi­
dad con el proyecto presentado al efecto y con sujeción a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones vigentes aplicables al caso.

22 a 24, Conceder licencia a la Sociedad anónima Inmo­
biliaria Medina, de conformidad con lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, para construir fres casas des­
tinadas a viviendas cou fachada a un patio abierto entre las 
calles de Donoso Cortés y Joaquín María López, dentro de la 
manzana comprendida entre dichas dos vías y  ias de Guzraán 
el Bueno y Andrés Mellado, cuyas fincas se señalan con las 
letras A, B y C del referido patio, sin que sean de estimar las 
reclamaciones que ha efectuado contra dichas construcciones 
D, Domingo Lledós, en representación de la Sociedad anóni­
ma Zubiaga, por no ser de la competencia municipal el re­
solverlas.

25. Conceder licencia a D. Vicente Castellò Crespo y 
otros, de conformidad con lo informado por la Dirección de A r­
quitectura Municipal, para construir un bloque de tres fincas 
destinadas a viviendas en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta 
a la de Escosura, siempre que ias obras se ajusten al proyecto 
presentado al efecto, en atención a las alegaciones hechas en 
su informe, que figura en el expediente, por el Arquitecto mu­
nicipal, incluso con el retranqueo de las fachadas que aparece 
en dicho proyecto,, por suponer un mayor ancho de dicha vía, 
así como también la modificación introducida últimamente en 
el proyecto, en el sentido de que las acometidas a las alcanta­
rillas sean independientes una para cada finca.

C om is tón  da P a llc io  U rbana y R u ra l

26. Estimar, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de! Laboratorio, el recurso de reposición promovido por 
D. Julio Mora Castellanos contra el acuerdo municipal, de 22 
de noviembre de 1946, que le denegó, por carecer la finca de 
dotación de agua, licencia para taller de soldadura autógena 
en la calle de Sebastián Herrera, 5; debiendo, en su virtud, 
concederse la.liceticia de que se trata con un electromotor 
para accionar mi taladro eléctrico, teniendo en cuenta, por 
otra parte, que son favorables los restantes informes técnicos 
y que no se han producido reclamaciones dentro del plazo se­
ñalad» para las mismas.

27. Desestimar, visto lo oficiado por la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, y 
en aplicación de la doctrina del silencio administrativo, el re­
curso de reposición interpuesto por Industrias Rio del Caucho 
(Sociedad anónima) contra el acuerdo municipal, de 7 de di­
ciembre de 1944, que le denegó, dada la potencia de la indus­
tria, licencia de apertura para fábrica de objetos de goma y 
recaiichutados en la calle de Juan de Vera, 11.

28. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadministrativo, dictada en el recurso 
seguido ante él mismo por D. Sinesio Cuadrado contra el 
acuerdo mimidpal, de 4 de enero de 1945, que le denegó, por 
no autorizarse la instalación en esa zona, licencia para taller 
de carpitiierla mecánica en la calle de Zabaleta, 3 1 ; y por cuya
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sentencia, absteniéndose de conocer el indicado Tribunal del 
fondo del asunto planteado, se confirma el referido acuerdo; 
debiendo, por tanto, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que proceda a la inmediata clausura de la indus­
tria, en el supuesto de que ésta estuviera aún funcionando,

29. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Miguel Catell Alberich contra 
el acuerdo municipal, de 27 de diciembre de 1946, que le 
denegó licencia para instalar un despacho de venta de carne 
de ganado equino en cualquier distrito de la capital, por haber 
ejercido dicha industria en la calle de la Torrecilla del Leal, 2, 
según acuerdo del Consejo Municipal de 17 de junio de 1938.

30. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Agustín de la Torre Rodríguez contra el acuerdo municipal, 
de 9 de agosto de 1946, que le denegó, por encontrarse insta­
lada la industria en un sótano, licencia para fábrica de objetos 
de barro y loza ordinaria en la calle del General Oráa, 19, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura Municipal, ha sido subsanada la deficencia señalada 
debiendo, en su virtud, concederse ia licencia de que se trata

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

31 a 126. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: - .

A doña Lucia San José, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 63.

A D. Santiago Martinez, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle del Noviciado, 9.

A D, Fernando Sastre, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Claudio Codio, 56; con la pre.s- 
cripdón acostumbrada.

A D. Luis Martínez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de San Cristóbal, 1Î .

A D. Isidoro García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123.

A D. Pedro Rubert, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Alvarez de Castro, ¡8,

A doña Angeles Oviedo, para cacharrería, como amplia­
ción, y para frutería, como cambio de nombre, en la calle de 
Cartagena, 63; no pudiendo traspasar esta última industria 
por estar en zona de influencia a mercado.

A D. José Lauda, para perfumería y mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 105.

A D. Manuel Pinillos, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 30.

A doña Montserrat Víllaplana, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 18.

A D. Gabriel Gómez, para venta de aceites y  jabones en 
la calle de Francos Rodríguez, 104.

A D. Luis Peñalba, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 76.

A doña Angela Rodríguez, para venta de loza entrefina y 
cacharrería en la calle de Juan de Urbieta, 4.

A dona Concepción Iñigo, para mercería, con.o cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodriguez, 33.

A doña Florentina González, para camisería y sombre­
rería, como cambio de nombre, en la Puerta del So!, 1.

A D. Vicente Albert, para taller de zapatero a medida, 
como cambio de nombre, en la calle de San Ildelonso, 16.

A D. Toribio López, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, nú­
mero 105.

A D. Lorenzo Garrido, para tienda de ultramarinos en la 
calie de Cartagena, 27,

A D. Modesto López, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Argnmosa, 13.

A D. José Aiidla, para huevería, como ampliación de fru­
tería, en la plaza de Jesús, 3.

A doña Margarita Juana García, para venta de semillas, 
cordelería y cacharrería en la calle del Duque de Alba, 15.

A D. Arsenio Pardo, para casa editorial de una revista en 
la calle de Fuencarral, 25.

A doña Ana Montes* para frutería y verdulctía en la calle 
del Acuerdo, 26.

A D, Vicente Verdasco, para taller de platería en la calle 
de Claudio Coello, 37,

A Manufacturas Riojaiias (S- L.), para venta de Calzado por 
mayor y menor en la calle de la Torrecilla del Leal, 32.

A D. Siiiesio Andrés, para venta por mayor de gaseosas 
en polvo en la travesía del Reloj, 4.

A doña Sofía Yubero, para pescadería en el paseo de 
Extremadura. 146.

A doña Teresa Roldán, para taller de estampación de obje­
tos de bisutería, con ocho máquinas accionadas a mano, en la 
calle de Santa Juliana, 53.

A Crédito Hispánico (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Los Madrazo, 11.

A Comercial Maiitima de Transporte.s (S, A.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida del Generalisimo, 1.

A Electroiil Madrid (S. A.), para domicilio social y venta 
por mayor de material eléctrico en la calle de Villaiiueva, 27.

A D. Luis Bardón, para venta de libros usados en la plaza 
de San Marlin, 3.

A D. Vicente Sempere, para oficinas de produtor de 
películas en la Puerta del Sol, 11,

A D. Inocencio Antolín, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Malcampo, 7.

A D. Lorenzo Expósito, para avisos de tinte en la calle de 
Buenavista, 22.

A D, José Spinelli, para casa editorial en la calle de Pre­
ciados, 7.

A doña Emilia Robledo, para academia con im profesor en 
la calle de Lista, 96.

A doña Emilia Vaiverde, para merceria en la calle de las 
Tres Cruces, 5.

A D, Feliciano Hernanz, para pensión en la calle de Vi- 
riato, 30.

A D. Saturnino Arroyo, para venta de tejidos en la calle 
del Conde de Romaiionea, 10.

A D. José Luis Aurricoediea, para taller de fontanero en 
la calle de la Constancia, Í9.

A D, Domingo Varcla, para oficinas en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 58.

A D, Luis Ruano, para taller de reparaciones eléctricas en 
la calle de Gaztambide, 53.

A D, Juan Abelló, para depósito cerrado de productos 
químicos en la calle del Cardenal Siliceo, 15.

A D. Pedro Andión, para oficina en la calle de los Caños, 
número 6.

A D. Benito Rábago, para peluquería de caballeros en la 
calle de Martín Machio, 29.

A D. Liberto Serrate, para venta de aparatos de radio y 
material eléctrico en la Corredera Baja, 8.

A D, Segundo Santabárbara, para taller de pintura y de­
coración en la ca'le de Mariano Fernández, 4,

A D. Antonio Togores, para fábrica de vigas de cemento 
en ¡a calle de Blasco de Garay, 6 !,

A Constructora Acha (S. L.), para oficinas en la calle de 
Znrbarán, 18.

A D. Vicente Blanco, para venta de material de escritorio 
en la calle de Juan Bravo, 52.

A Naviera Ibérica (S. A .), para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 4,

A S. I. M. E, S. A. (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Fuencarral, 138,

A doña Prudencia Marín, para perfumería en la calle de 
Guznián el Bueno, 4.

A D. Alfredo Vuelta, para hospedería cu la calle de Dril- 
meii, número 3.

A Laboratorio.s Made (S. L.), para oficinas en ia calle de ' 
Alcalá Galiano, 4,

A Martosán {S. A.), para oficinas en la calle de Atocha, 
número 14.

A D. Alberto Feíto, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 123.

A Negocios Industriales Reunidos (S. L.), para depósito 
cerrado de papel en el paseo de Santa María de la Cabeza, nú­
mero 39.
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A doña Roaario Alvarez, para taller de cestería en la calle 
de Ferrer del Rio, 40,

A D. Felipe Fermín Garda, para venta de hierros viejos 
en la Ribera de Curtidores, 26,

A D. Rafael Pascual, para perfumería en el paseo de Santa 
Maria de la Cabeza, 43.

A ü . Gregorio Martin, para venta de calzado a medida en 
la calle de Victor Pradera, 74.

A Compañía Naviera Bachi, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, I ,

A D. Antonio Pindado, para avisos de tinte en la calle de 
Luisa Fernanda, 9,

A Sahermáii fS. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 65.

A Distribuidora Exclusivas Farmacéuticas (S. A.}, para 
oficina de importación y exportación en general eu la calle de 
Luis Cabrera, 45,

A D. Severino del Valle, para fábrica de fajas y sostenes 
en la calle de Fuercarral, 9.

A D. Esteban del Castillo, para venta de curtidos en la 
calle de Gaztaniblde, 18.

A D. Edmundo Vicente, para pension en la calle de Fuen- 
carrai, 10.

A D, Victor Chico, para cacharrería y venta de frutos se­
cos en la calle de Agustín Durât), 17,

A D, Antonio Pérez, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle del Olvido, 28.

A D, Joaquín Herraz, para depósito cerrado de papel y 
Ut)ta en la calle de Velâzquez, 134.

A Tirmán (S. A.), para pastelería en la calle de la Prin­
cesa, mimer« 55.

A doña Paulina Arrieta, para chamarileria en la calle de 
Antojjio Salvador, 34.

A D. Constantino Casfañón, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 1.3.

A D. José Caballero, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 65,

A D, Mat)ud Jiménez del Valle, para confitería con horno 
y iieladerla con un electromotor en la colle de la Princesa, 39.

A Rosas y Ona (S. L.), para fábrica de estuches de lujo 
en el paseo de Extremadura, 114.

A D. Pascual Rivera, para venta de carnes frescas, tocino 
y jamón en la calle del Amparo, 88.

A doña Carmen Melgar, para droguería y perfumería eu 
lu colle de Fernández de los Ríos, 53.

A D. Julio San Martin, para imprenta con un electromotor 
en la calle del Nnrte, 10.

A D. Juan Barrero, para taller mecánico de cerrajería en 
la calle de Garcia Luna, 5.

A D, Agustín Perales, para taller de construcción de má­
quinas, conio cambio de nombre, en la calle de Medina 
Sabuco, 9.

A D. Tomás de Luilana, para tejar con tres hornos en la 
calle de la Eüpu Alta, sin número.

A 1), Moisés Liwendu, para fábrica de géneros de punió 
en la calle de Atocha, 91.

A D. Francisco Alvarez, para taller de cerrajería en la 
avenida del General Mota, 101.

A D. Jaime Izquierdo, para talter de reparación de U 
parle eléctrica de mitoinôviles en la calle de José Antonio de 
Armoiia, 12.

A D. Ange! Caballero, para ebanistería mecánica en la 
caite transversal número 5 de la zona industrial de Delicias.

A D. Luciano de la Mann, paru taller de platero en la calle 
Nueva del E.sle, IL

,A D. Laïu'eaiio Muileno, para fábrica de gaseosas en la 
calle de Calvo Aseiisio, 15.

A D. Martlii Cliâvarri, para taller de ajuste en la calle de 
Amnniel, 6.

A D. Cecilio Acosta, paru fábrica de artículos de piel en 
lu Cidie de la Paz, 19,

A doña Maria de los Santos, para lechería en ia calle de 
Luis Mitjàiis, 8.

A D. Curmelo Sánchez, para venta de aceite y jabón en 
la calle de Sania Bárbara, 3.

A D, Mariano Prieto, para fábrica de bolsas de papel en 
lu Calle de Luclenle, 4.

DENEGACIONES
127. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Llórente 

para venta de bollos en despacho de leche, en la calle de las 
Fuentes, i l ,  teniendo en cuenta que, según informa el Labo­
ratorio Municipal, está prohibida |a venta de leche no embote­
llada en establecimientos dedicados a esta industria.

128. Denegar la licencia solicitada por D. Paulino Martin 
para despacho de leche en la calle de Gaztambide, 46, por 
la resistencia del interesado a abonar las multas pendientes 
de pago.

129. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel Campos 
para fábrica de quesos en la calle de Apodaca, 11, por estar 
comprendida dicha industria entre las prohibidas por el Minis­
terio de Industria y Comercio.

130. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Barque­
ro para fábrica de artículos de piel en la calle de la Bolsa, 8, 
por no haberse presentado los documentos exigidos por la 
Administración de Rentas.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Mara- 
ver para freiduría en la calle de los Tres Peces, 38, por la re­
sistencia del interesado a realizar las obras ordenadas para 
que el local reúna las debidas condiciones.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Nicanor López 
para venta de vinos en la calle de Segovia, 19, por no reunir 
el local las debidas condiciones y  no haberse realizado las 
obras exigidas, a pesar del tiempo transcurrido.

C om isión de B anaficenc la  y Sanidad

133. Conceder a doña Isabel Garda Hernández una en- 
írecalle o pasillo entre las manzanas 321 y 322, letra A, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, previo pago 
de su importe y siempre que dicha señora se atenga a las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expedien­
te, por la Oficina Técnica de Cementerios.

134 a 146. Conceder a D. Santos Moreno Minguez, a 
doña Julia Veguillas Blas, a D. Juan Santas Llórente, a don 
Francisco Codes Ayesta, a D. Salvador Ruiz Tabanera, a 
D. Felipe Segovia Pariente, a doña Manuela Lafuen te San do- 
val, a D. Simón Stihl Ritter, al padre Juan Bautista Fcltu, a 
D. Luis Pérez Sainz Pardo, a D. Marcelo Jiménez Jandúa, 
a D. Fernando Feruáiidez Gaviria y a D. Manuel Codes 
Ayesta las sepulturas interesadas por los seis primeros y los 
cinco últimos, y los nichos solicitados por el séptimo y el 
octavo, dentrb del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, previo pago de sus importes respectivos, incrementa­
dos con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas de exaccio­
nes vigentes y siempre que los interesados se atengan a las 
prescripciones señaladas en sus informes, que figuran en los 
expedientes correspondientes, por la Dirección de Cemen­
terios.

147. Poner a iionibre de doña Concepción Cañeque Arias, 
en armonía con lo informado por ia Dirección del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudetia, el recibo número 2.215, de 
propiedad de una sepultura de dicho cementerio, que en la 
actualidad figura a nombre de su hermano D. Melchor,

148. Poner a nombre de doña Carmen Núñez Fernández, 
en armonía con lo informado por la Dirección del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, d  recibo de propiedad de 
una sepultura de segunda temporal sita en la meseta segunda, 
cuartel 5.°, manzana 19, letra A, del indicado cementerio, que 
en la actualidad figura a nombre de doña Eloísa Lafarga 
Lozano.

149. Conceder a doña Mercedes Hermida una parcela 
de terreno de 3,94 por 2,64 metros (incluidas las entrecalles) 
en el cuartel 14 de la segunda meseta, faja de mausoleos, en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago de su iuiporte y siempre que la interesada se atenga a 
las prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, par la Oficina Técnica de Cementerios.

a d i c i ó n

Asunte al despacho de oficio '
150. .^probiirmi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

29 de mayo última, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor ingeniero Jefe de Vías Públicas del En-

í 3-,
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sanche, lo informado por U Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono, con las salvedades que se indican, 
a ios dos operarios de dicho Servicio que constan en la rela­
ción que formulada por aquella Dirección figura en el expe­
diente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

C om ia lón ds Hacienda

151. Interponer, en arinouía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadniinistrativo ante e! T r i­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de )a provincia, fecha 11 de marzo último, 
dictado en la redamación deducida ante el inismo por doña 
Victoria y doña Jacinta Cuello Arís contra la imposición del 
arbitrio de plusvalía cotí motivo de la adquisición de la finca 
número 18 de la plaza de Tirso de Molina; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo reclamado, se anula la liqui­
dación girada por el concepto indicado, por no existir Incre­
mento liquidable; debiendo serle devuelto su Importe a las 
reclamantes, si hubiera sido ingresado.

152. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administiativo de la provincia, fecha 8 de abril d¿l corriente 
año, dictado en la reclamación deducida ante el mismo por 
D. Carlos Beraldi L iv i, en nombre de Rodríguez y Compañía 
(Sociedad limitada), contra la liquidación de derechos por 
licencia de apertura del despacho de dicha entidad, sito en la 
calle de Ayala, 50; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el citado despacho está 
exento del pago de los referidos derechos, aunque no de 
licencia de apertura.

153. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, la liquidación de ¡as 
obras de ordenación de las plazas de San Martín y de las 
Descalzas, aprobadas por la Comisión Municipal Pennaneiite 
y por el Ayuntamiento Pleno en 13 de septiembre y 11 de 
octubre de 1945, respectivamente; debiendo, como conse­
cuencia de dicha liquidación, cuyo detalle figura en el expe­
diente, abonarse a la contrata de las expresadas obras la suma 
de 101.930,64 pesetas, con cargo, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación).

154 y 155. Aprobar dos gastos, de 63 y 51 pesetas, im­
portes del alquiler de los contadores instalados para el consu­
mo de flùido eléctrico en varias dependencias municipales 
durante los años de 1946 y 1944, respectivamente; debiendo 
ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto I . “ , partida 37, del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, y abonarse las mismas a 
la Sociedad anónima Electrodo.

156. Disponer, teniendo en cuenta lo informado porla 
Intervención Municipal, que el crédito solicitado por la Admi­
nistración General de ios Internados municipales para los gas­
tos que ocasionen los cursos de verano que se celebran en el 
campamento de Cercedilla, quede reducido a la cantidad de 
75.000 pesetas, que se librará con cargo al concepto 2,“ , par­
tida 533, del vigente presupuesto ordinario del Interior; facul­
tándose al señor Concejal Delegado de este Servicio para la 
distribución del crédito concedido.

157 a 159, Abonar al Canal de Isabel II las cantidades 
de 1.102,30, 1.088,72 y 15,459,20 pesetas, importe, respecti­
vamente, según facturas presentadas por el mismo, del consu­
mo de agua habido en diversas dependencias municipales du­
rante el primer trimestre de 1946: en el grupo escolar Luis 
Vives, desde el 1 de diciembre de 1944 al 6 de junio de 1946, 
y en el mercado de Pardiñas, durante el periodo comprendido 
entre el 17 de noviembre de 1941 al 21 de agosto de 1944; 
debiendo ser cargo las indicadas sumas, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal, al concepto 1.“ , par­
tida 37, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

160. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­

tas 422,21 para abonar a la viuda y demás herederos del Bom­
bero, jubilado y ya fallecido, D. Julio Landáburo Matesanz, 
la suma de 2 1 6 ,^  pesetas a que ascienden los haberes corres­
pondientes a veintiséis días del mes de octubre de 1946, más 
205,55 pesetas que supone la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria concedida con motivo de las Navidades 
pasadas; debiendo tener aplicación el expresado gasto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Miinidpal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y concurrir al acto del cobro todos los herederos, 
según informa e! Servicio Contencioso Municipal,

161, Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, destinado a 
conceder una subvención, equivalente a la del ejercicio 
último, a la Delegación Provincial de la Sección Femenina 
de F, E. T. y de las J. O. N. S., para.el sostenimiento de las 
Escuelas del Hogar; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonia con lo iiifoimado por la Intervención Municipal, al 
concepto 35, partida 573, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

162, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura'e Información, un gasto de 2.Ü00 pese­
tas, destinado a conceder mía subvención de igual cantidad 
a la Asociación de Jubilados de la AdtiiitiÍstrac’ón Local, para 
contribuir al desarrollo de sus fines sociales; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 1« 
Intervención Municipal, ul concepto 33, partida 571, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

163, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 2.000 pese­
tas, destinado a conceder una subvención de igual cantidad 
a la Congregación de Maceros, Porteros y Ordenanzas de 
este Ayuntamiento para la fiesta religiosa que, como todos 
los años, se celebra el día 1 de marzo, en honor del Santo 
Angel de la Guarda; debiendo ser cargo la citada suma a los 
mismos concepto y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior.

164, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Infonnadón, un gasto de 3,500 pese­
tas, destinado a conceder una subvención de igual cantidad 
a la Congregación de Nuestra Señora del Carmen, Patrona 
de los funcionarios municipales, para los fines que la misma 
persigue; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a! concep­
to 27, partida 512, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

165, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e información, un gasto de 5.ÚOO pesetas, 
con destino a otorgar una subvención de igual cantidad al 
Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales 
para los fines que el mismo persigue; debiendo ser cargo la 
citada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33, partida 571, del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

166 a 168. Celebrar cen cada uno de los señores D. Ro­
sendo Peña, D, Maximiliano García Alvarez y ü . Juan Cala- 
trava Martín, como empresarios, los dos primeros, de los cine­
matógrafos Principe Alfonso y Urquijo, respectivamente, y el 
último como propietario del cinematógrafo Luchana, los opor­
tunos conciertos, con arreglo a las condiciones que a contitiua- 
dón se expresan, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo que, con sujeción a las disposiciones vigen­
tes, se hallan obligados a satisfacer:

Primera. Es objeto del concierto el epígrafe 15 (repre­
sentaciones cinematográficas) de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 47, reguladora del impuesto.

Segunda, Las cifras líquidas serón las de 250.000,262,500 
y 438.000 pesetas anuales, por el plazo de doce meses que 
permanecen abiertos al público durante cada año, desde el dia 
f de enero al 31 de diciembre.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia, según de­
termina el párrafo e) de) articulo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946:

á) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gire el con 
cierto.

1 I
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En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas.

cj Por anmeiit» del plazo estipulado en que permanezca 
abierto el establecimiento, liquidándose en recibo adicional e) 
último expedido por el valor de los suplementos diarios con­
venidos.

Cuarta. El ingreso en arcas munic-pales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de SÍÜ.83.i,33, Ü!.tí75 y 36,500 
pesetas, sumas «equivalentes a la dozava parte de las cifras 
amtales concertada, contra recibo exfiedido por la Adcniiiis- 
tración.

Quinta, El retraso en el ingreso de la cantidad conve­
nida en cada meti.siialidad, O en el recibo adicional, por más 
de diez días iiaturaies a partir del día 1 de cada mes, lleva­
rá consigo aparejada la liquidación de intereses de demora 
ai 4 por lOO anual.

Sexta, Si el ingreso no se formalizase dentro de) mes a 
í|Ue corresponda, o en un trimestre st hubiesen producido tres 
liemoraS o retrasos, el Ayuntamiento hará suyas las fianzas 
consignadas y quedará rescindido ei concierto, prosiguiendo el 
cobro por e! sistema de declaración jurada.

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por cansas nu previstas 
en el presente concierto se «riginaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decreto, 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en el perio­
do voluntario, lerminado el cual, las certificaciones de débito 
teudrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándola come suple­
torio de lo dispuesto en e! Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El presente concierto tendrá una duración de dos 
aóos, prorrogables de aílo en año por ia tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de üiiteladóii. Empezará a regir con efecto* desde el 
1 enero de 1947, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena, El contribuyente facilitará la labor de la ¡iispec- 
ción o Contrainspección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener nada más que carácter informativo, salva que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

IDécima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
documento dentro de las normas establecidas en el citado 
decreto de 23 de eneró de 1946,

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cio de coste, carteles que hagan saber ai público la existencia 
de) concierto, con la obligación para el industrial de colocar- 
ios en el sitio más visible de sus locales. ,

En diclios carteles se hará constar que existe a disposición 
del público un libro de reclamaciones, las cuales se remilitán 
al Ayuntamiento para que, una vez estudiadas por éste, se 
lorinuleii las correspondientes sanciones, que ascilarán entre 
los limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del concierto. _

Décimusegunda, Se considerará rescindido lutomálica- 
meiite el concieilo si en cualquier momento quedaran sin ga­
rantizar las obligaciones derivadas del mismo, de ucuérdo 
con el apartado ^  del articulo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las ffacieiidas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio del aval bmicario que garantice el imp-jrte de una 
mensualidad; y

Déciniutercera. Una vez aprobado el presente concierto, 
quedará nnlorizada la Empresa para suspender la expedición 
de los tickets que actualmente ha de entregar al público con 
las localidades adquiridas en las taquillas de las salas de 
espcdácnles expresadas.

169. Celebrar con D, Carlos López Osorio, como pro­
pietario del bar Sol, sito en la Euerta del Sol, 6, el oportuno 
concierto, con arreglo a las condiciones que a continuación se 
expresan, paru el pago del arbitrio coa fisi no fiscal sobre con- 
sumicioties;

Erimera. Es objeto de este coacierto el pago del arbi­
trio con fin lio fiscal sobre consinniciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de tas de exacciones numicipales que la 
regula. Su dnradón será de dos ailos, prorrogables de año en

afio por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes un trimestre antes de ia techa señalada 
para su vendmieiito. Empezará a regir con efectos desde el 
día I de enero de 1947, finalizando el dia 3 l de diciembre 
de 1948.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de 18.360 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en ios tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobre los que giran los conciertos, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. Para acordar éstas será preciso que 
las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 de 
las cifras primitivas,

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 1.530 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de los plazos llevará consigo su res­
cisión, _

Cuarta, Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con el citado establecimiento en la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de enero último para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario por la cifra 
mensual que se ha de satisfacer, considerándose rescindido 
aiitomáticameiite este concierto si en cualquier momento que­
daran sin garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de 
acuerdo con el apartado c) del articulo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

170. Anular el concierto, aprobado en sesión de 21 de 
febrero último, celebrado con la sala de fiestas J’Hay, sita 
en la avenida de José Antonio, 54, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, teniendo en cuenta que, 
realizada nueva visita de inspección por el Servicio corres­
pondiente de aquel impuesto, por entenderse que la cifra anual 
en que se hallaba concertado era inferior a la que se le había 
fijado anteriormente, debido a las mejoras de orquesta y atrac­
ciones qnc habia introducido el empresario de la misma, se ha 
venido a comprobar que, efectivamente, cito suponía un aumen­
to sobre la cifra que le correspondía abonar por aquel impuesto; 
debiendo, por tanto, aprobarse las nuevas normas, que a con­
tinuación se expresan, que han de servir para la vigencia del 
que debe regir, con efectos similares a los que entonces se 
acordaron, en cuanto a la fecha de iniciación y terminación 
del mismo:

Primera. Son objeto de este concierto los epígrafes l.°  
y 10 de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra líquida será la de 120.000 pesetas 
anuales, por el plazo de diez meses que permanece abierto al 
público e! establecimiento durante cada arto, desde el día 1 de 
octubre de 1946 hasta el 31 de julio de 1947. Los que even- 
tualmeiitc puedan exceder de los citados, se liquidarán aparte, 
a razón de la caiitidid que corresponda por dia, siempre que 
nu se haya producido interrupción alguna en las operaciones 
comerciales.

Asimismo la cifra liquida que habrá de abonar por el pe­
riodo comprendido desde el 1 de' octubre de 1947 hasta el 
31 de julio de 1948, deberá ser la de 135.000 peseta.s, a la que 
ya prestó su conformidad el interesado.

Si en el periodo en que e! establecimiento debe permanecer 
cerrado, se abre durante determinados días de la semana sola­
mente, se liquidará el impuesto por semanas completas, reali­
zándose cada liquidación conienzando por el lunes anterior 
a los dias eii que haya permanecido abierto,
- El ind:istrial se obliga a comunicar a la Corporación la 
existencia de cada una de las ampliaciones del plazo convenido 
como base del presente concierto antes de los ocho dias de 
la fecha de prórroga o reapertura parcial. En dicha comunica­
ción se señalará el plazo en que ha estado abierto, a fin de 
que se realice la oporlniia liquidación. El retraso de más de 
odio dias, a contar desde la fecha de la nueva clausura, o la 
reincidencia en la falla de presentación, llevará consigo apare­
jada I» sanción correspondiente, que podrá llegar a la rescisión 
de! concierto.
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Tercera. Los imporÉcs expresados no podrán sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá vanarse durante 
su vigencia, según determina el párrafo e) de! articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946.

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gira ei con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan de! 10 por 100 
de las cifras primitivas.

c) Por aumento del plazo estipulado eii que permanezca 
abierto al público el establecimiento, liquidándose en recibo 
adicional el último expedido por ei valor de los suplementos 
diarios convenidos.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 12.000 pesetas, suma 
equivalente a la décima parte de la cifra anual concertada 
para la temporada 1946-47, y de 13.500 pesetas por la déci­
ma parte de la cifra anual concertada para !a de 1947-48, 
contra recibo expedido por la Administración,

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad cenveiii- 
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez días naturales a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si ei ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en ei presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimieiiíos a que se refiere el artículo 2S3 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de la dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trinies- 
1r« de antelación. Empezará a regir el rila 1 de octubre de 1946, 
finalizando el 31 de julio de 1948. '

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Contrainspección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener más que carácter informativo, salvo que acre­
ditasen la infracción de) concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
citado de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocarlos 
en el sitio más visible de sus locales.

Eli dichos Carteles se hará constar que existe, a disposición 
del público, un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que una vez estudiadas por éste se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre ¡os 
limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval bancario, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g ) del artículo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946.

171. Concertar en la suma de l.CMX) pesetas, vista la pe­
tición deducida por el senor-Presidcnte de la Federación Cas­
tellana de Pelota, ei pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el festival benéfico celebrado por dicha

Federación en el frontón Recoletos, a favor de los suburbios 
madrileños, el día 22 de marzo último.

172. Conceder a las Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús fPalrouato de Enfermos) licencia durante 
el corriente ejercicio con exención de derechos para la circu­
lación de un cano de mano propiedad de las mismas; de­
biendo satisfacerse el importe de la placa especia), que habrá 
de colocarse en sitio visible de) citado carro.

173. Conceder a la Dilección de Bibliotecas y Museos 
Municipales licencia diiraute el corriente ejercicio exenta de 
derechos para la circulación de una bicicleta destinada al 
transporte de correspoiideuda oficial; debiendo couduciisé 
por persona niiiformada, y satisfacerse el impotte de la placa 
especial, que habrá de colocarse en sitio visible de la máquina.

174. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias Navales Militares licencia dinante el coniente ejercicio 
con exención de derechos para la circnlucióii de tres bicicle­
tas al servicio de la expresada Dirección; debiendo ser-con­
ducidas por personal uniformado, y satisfacerse el importe de 
!a placa especial, que habrá de colocarse en Sitio visible de 
las máquinas.

175. Conceder a la Jefatura Frovitidal dt F. E. T. y de 
las J. O. N. S. la oportuna licencia durante el corrietile ejer­
cicio exenta de derechos pura la circulación de diez bici­
cletas destinadas al servicio de la referida Jefatura; debiendo 
ser conducidas por personal unifoi mado, y satisfacerse el im­
porte de las placas especiales, que habrán de colocarse en 
sitio visible de las máquinas.

176. No considerar prescritos, en vista de lo informado 
por la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, 
los intereses devengarlos desde el 1 de octubre de 1936 al 1 de 
abril de 1941 por la obligación Villa de Madrid de 1931 
(Interior), serie B, número 11.461, y por la obligación garanti­
zada del Ensanche de 1931, serie B, número 11,549, que 
ascienden a la smnn total de 1.175,48 pesetas (a razón de 
587,74 pesetas por cad i obiigadón), que son de la propie­
dad de D. Juan Fusler Cuyás, y aj propio tiempo disponer el 
abono de estos intereses con cargo a los capítulos de Resultas 
de los vigentes presupuestos del Interior y del Ensaiiclie.

177. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los 
informes emitidos por los diferentes Servicios mmiicipales y 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado, con res­
pecta a la exacción de contribuciones especiales, niotivudas 
por las obras de pavimentación e instalación de aceras ejecuta­
das por el Ayuiitamieiiio frente a los números I y 5 de lu calle 
del General Oráa;

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonía co irlo  dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras 
de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el importe total de dos me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas afectadas, y que el exceso de dicha latitud, como 
igualmente el de las obras de pavimentación da la calzada, se 
exaccione a razón de! ,3Q por lÜO de aquellos importes, los 
cuales serán incrementados con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales, según figura en 1« opnrtnna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las reladones de fincas afec­
tadas por las obras, contribuyentes y señalamienlo de cuotas 
que formuladas por el Negociado de Contrilinciones especia­
les figuran en el expediente, y que han de satisfacer los aludi­
dos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones « que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se foi nnilen 
por los mismos, en un solo plazo.

178 a 183. Dejar sin efecto, de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado correspondiente, el fraccionamiento 
de pago otorgado a D. Ramón Calvo y Garda del Moral, 
a doña Marta Gracia Calderón, a doña Carmen Moreno Ar- 
güelles, a doña Emilia Heras Mattiti, a D. Luis Fenmiido Ro­
drigo, a D, Francisco Hortelano Rodríguez, a doña Virginia 
García Gras, a D. Jesús Pardo Priego y a doña Josefa Posa­
da Valcárcel, por acuerdos de 25 de abril último en cnanto a 
los cinco primeros, y de 30 del mismo mes los últimos, de las 
cuotas que les corresponde reintegrar al Ayuntamiento por el

r
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concepto de contribuciones especiales afectas a las fincas nií- 
meros 15 de la calle de Gonzalo de Córdova, 6 de la de Sa- 
gunto, 8 de la de Hartzenbusch, 8 de ia plaza de Lavapiés, 
Cuesta sin mimero y números 40 y 2, 3 y 17 de la de San D i­
mas, motivadas por las obras de renovación de aceras, insta­
lación de bocas de riego y absorbederos, constnicción de 
absorbederos, tuberías y bocas de riego, instalación de absor- 
bederos, renovación de pavimento y aceras e instalación de 
bocas de riego y absorbederos, ejecutadas en las expresadas 
vías públicas, teniendo en cuenta que Ita transcurrido con ex­
ceso el plazo de ocho días otorgado a dichos interesados para 
la presentación del aval bancario suficiente a garantizar el 
oporluno pago, sin haberse dado cumplimiento por los cílados 
contribuyentes a tal extremo, ni alegado justa causa de su im­
pedimento; debiendo, en su virtud, ser exigida la efectividad 
de aquei pago de una sola vez, sin los intereses a que la con­
cesión del expresado beneficio dió origen, en la misma forma 
que el Ayuntamiento acordó en su momento para los demás 
contribuyentes en los casos de que se trata.

184. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Contribuciones especiales, el acuerdo que a 
continuación se expresa, vista la petición formulada por el 
padre Ricardo Cuadrado, Superior de la Residencia de los 
padres Jesuítas de la iglesia de El Salvador y San Luis Gon­
zaga, solicitando la devolución de las cantidades que proce­
dan, satisfechas por aquéllos por e! concepto de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de rcnováción de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Zorri­
lla y Cedaceros, figuradas en ios recibos números I, 4, 2 
y 3, expedidos por la Administración de Rentas y Exacciones, 
correspondientes a las fincas número 1 de la calle de Zorrilla, 
número II de la de Cedaceros y 2 y 3 de la primera, respec­
tivamente; extremo que resulta comprobado con la aportación 
por el peticionario del citado recibo número 4, que se refiere 
a las cuotas correspondientes a la finca número 11 déla men­
cionada calle de Cedaceros, fundando su aludida reclamación 
en que las obras fueron ejecutadas por la Sociedad Uniótt 
Eléctrica Madrileña paru ei tendido de cables:

Devolver a los referidos padres Jesuítas la suma de pe­
setas 602,55 que hubieron de satisfacer por el concepto de 
contribuciones especiales, motivada» por las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas en la finca tiúmero I I  de la calle 
de Cedaceros a que se refiere el recibo número 4, expedid» 
por la Administradón de Rentas en 23 de enero de 1946, vis­
tos los informes emitides por la Inspección General de ios 
Servicios Técnicos, confirmatorios del extremo alegado por 
el pelidonario en cuanto se refiere a las indicadas obras de la 
calle de Cedaceros, cuyo importe fué cobrado por la citada 
Administración municipal a la dicha Compañía, extremo que 
se justifica por el ingreso hecho en Tesorería, tanto por lo que 
se refiere.al importe liquidado a la referida Unión Eléctrica 
Madrileña como o ios padres Jesuítas por las mencionadas 
obras; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del prc- 
siipuesfo en curso, de conformidad c«n lo informado por la In­
tervención Municipal, y desestimarse los demás extremos so­
licitados por e! padre Ricardo Cuadrado en su mentado escri­
to por lo que n los demás inmuebles y exacción se refiere.

185. iDeaestitiiar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con el Negociado correspondiente, la recla­
mación formulada por la Real Compañía Asturiana de Minas 
contra la exucción de contribuciones especiales relativas a ia 
acoiiietidii de la finca número? del paseo de Onésimo Redon­
do a la galería de servicios instalada en el mismo, tenietidoen 
críenla que, mmriíestado que aquella obra fué realizada por 
su cuenta, resulta, según informa la Inspección General de 
los Servidos Técnicos, que el importe satisfecho por la indi­
cada entidad se refiere al trozo de acometida en'el interior de 
la finca, y el que corresponde a la sanción inipngnudu es e) 
comprendido entre d  referido inmiieble y la galeria general, 
construido y abonado por el Ayuntamiento, y habida cuenta 
además de que loa fimdainentos alegados por la mencionada 
CompatUa para la exención de pago no figuran entre los coni- 
prcndidoi en la legislación reguladora de la materia.

186. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Negociado correspondien­
te y  por el Servido Contencioso, la reclamación formulada 
por D. Tomás Rodríguez Pin, propietario de ia finca nume-

ro 10 de la calle de las Peñuelas, solicitando, fundado en haber 
satisfecho por el mismo concepto el año 1945 la suma perti­
nente, la anulación del recibo correspondiente a las contribu­
ciones especiales que a dicho inmueble le corresponde satis­
facer como consecuencia de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por ci Ayunramiento en la mencionada vía pública, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, aquella exacción correspondió 
a obras que fueron liquidadas en el año 1943, y  las que son 
objeto de las contribuciones especiales impugnadas corres­
ponden al retranqueo que obligadamente ha sido preciso llevar 
a cabo en la citada finca, entre otras, en cuya faja de terreno, 
ai quedarse sin pavimentación, resulta obligado el estableci­
miento de dicho servicio.

187. Disponer, visto el escrito formulado por el señor 
Agente ejecutivo municipal de la segunda zona dando cuenta 
de que por la Delegación del Estado en el Canal de Isabel II 
se manifiesta que no procede abonar, por ser propiedad del Es­
tado, las contribuciones especiales que se le redaman, corres­
pondientes a la finca número 109 de ia calle de Serrano, moti­
vadas por las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expre.sada vía pública, que se curse escrito al 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas reiterándole 
el acuerdo de aplicación de dichas contribuciones especiales, 
cuya obligación corresponde al Estado y atiende en todos ios 
casos que, como el presente, le afectan, teniendo en cuenta 
que, requerido el informe del Servicio Contencioso Munici­
pal, éste justifica, en el que figura en el expediente, la erró­
nea inteVpretación que por dicha Delegación se hace de las 
disposiciones que invoca.

188. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a (os interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ,

Comisión ds Ensanche

189. Incrementar en las sumas de 16.000 y 150.000 pese­
tas, en armonía con lo interesado por la Intervención Muni­
cipal, ios créditos figurados en las partidas 37 y 160 dei 
vìgente presupuesto especial del Ensanche, que se consideran 
necesarias para las atenciones del nuevo sistema cuatrienal de 
aumentos graduales a los funcionarios municipales en lo que 
resta del presente ejercicio, y en atención también a los pagos 
realizados hasta la fecha con cargo al capitulo de Imprevis­
tos, detrayéndose ia total suma de 166,000 pesetas del rema­
nente resultante de la liquidación dei presupuesto especial del 
Ensanché de 1946; debiéndose dar a !a operación la tramita­
ción que preceptúa ei articulo 236 del decreto de 25 de enero 
de 1946 que reguló provisionalmente (as Haciendas locales.

190 a 197, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
'■nunicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalia de In Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a [a Administración de Ren­
tas y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D. José Gómez Sancho, para construir una nave con 
vivienda en un solar sin número de la calle transversal nú­
mero 4 de 1» zona industrial de Delicias.

A D, Eugenio Alba y a D, Francisco Fernández, para 
obras de ampliación en la finca número 47 de la calle de la 
Batalla de Brúñete.

A doña Clara Sandá Vázquez, para construir un garaje en 
la calle de Francisco Vitoria, 27.

A D, Emilio Esteban Ortega, para construir una casa en 
la calle de Esqiiüache, 18, '  .

A D. Eusebio Rubio Santamaría, para construir una casa 
en la calle de Meudes, 62,
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A D. Pedro AbclláEi Márquez, par» modificar un proyecto, 
ya aprobado, para la construcción de una casa «n la calle del 
Conde de Pefialver, 47.

A D, Mariano Esteban, para obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle de Murcia.

A D. Ramón Peñalvcr, para modificar un proyecto, ya 
aprobado, para obras de ampliación en ia finca número 59 de 
la calle de Lista.

C om isión da Q o h is rn o  In te r io r  y P e rso na l

198. Conceder el reingreso a! servicio activo al Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal D. Pascual Lucas Pé­
rez, con el haber anual de 11.000 pesetas, resultante de acu­
mular a su inicial de 10.000 pesetas el importe de un cuatrie­
nio progresivo del lO por 100 que tiene cumplido por contar 
con cuatro anos, diez meses y veintisiete días de servidos 
efectivos prestados a este Ayuntamiento, en la vacante que 
por jubilación de) de igual clase D. Juan Permassé González 
se ha producido el día 2 del corriente, teniendo efecto dicho 
reingreso desde el día 3 de) indicado mes; debiendo presentar 
el interesado la oportuna declaración jurada de no desempeñar 
ningún otro cargo retribuido con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio o Empresas subvencionadas por estos organismos.

199. Conceder al Oficial administrativo de Secretaria 
D. Manuel Fernández Mazarambroz licencia ilimitada, con e) 
carácter de excedencia voluntaria, con arreglo a lo precep­
tuado en el articulo i 14 (en relación con el 32), número 3.” , del 
vigente reglamento de Secretarios, Interventores de foifdos y 
funcionarios municipales en general; permaneciendo en dicha 
situación sin sueldo y sin que el tiempo de excedencia le sea 
de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, su­
peditándose su posible reingreso a la existencia de vacante de 
su clase cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
teniendo lugar con e! mismo sueldo que en la actualidad dis­
fruta el interesado.

200, Jubilar al Sargento del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Carmelo Hernando García, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 16 de julio próximo, y 
asignarle el haber pasivo de 11.746,83 pesetas anuales, equi­
valente al 80 por 100 del de 14.683.54 jáesetas, también anua­
les, que le sirve de regiiiador; debiendo comenzar a percibir 
dicho haber pasivo a partir del día 17 dé dicho mes, hasta cuyo 
día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

201. Jubilar al Ayudante de albañil de la Brigada obrera 
de la Dirección de Arquitectura D. Manuel López Plaza, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, y asignarle !a pensión 
de retiro de 12,82 pesetas diarias, equivalente al 54 por 100 
(que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres­
ponde) del jornal de 23,75 pesetas que le sirve de regulador, 
resultante de acumular al de 23 pesetas que percibe en la ac­
tualidad )u cantidad de 0,75 pesetas como importe proporcio­
nal de los dos años cumplidos del cuatrienio en curso de ven­
cimiento; todo ello con efectos- a partir del día 9 de julio 
próximo, fecha siguiente a la en que el interesado cumplirá ia 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

202, Jubilar al Celador de Evacuatorios D. Rufino Do­
mínguez Moreno, por cumplimiento de la edad reglamentaria 
pira su jubilación forzosa el dfa 10 de julio próximo, y asig­
narle la pensión pasiva de 17,59 pesetas diarias, 68 por 100 de 
las 25,87 que le sirven de jornal regulador, resultante de acu 
mular al de 25,50 pesetas que percibe en la actualidad, la 
parte proporcional de una anualidad cumplida por el interesado 
del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir de! día 11 de julio 
próximo, siguiente a la fecha de cumplimiento de la edad re­
glamentaria, hasta cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

203, Jubilar al Vigilante femenino de Evacuatorios dona 
Ladíslada Sánchez López, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa e! día 27 del corriente mes, y asig­
narle una pensión pasiva de 16,07 pesetas diarias, equivalente 
al 64 por 100 dei jornal de 25,12 pesetas que le sirve de regu­
lador, resultante de acumular ai de 24 pesetas que percibe en 
la actualidad e! importe proporcional de tres anualidades cum­
plidas del cuatrienio de 1,50 pesetas en curso de vencimiento; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
de! día 28 del referido mes, siguiente a U fecha en que cum­

ple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno ei presente acuerdo,

204. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Jesús Recuero Garda, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 22,80 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 28,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del dfa siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

205. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de diciembre de 1946, por el que fiié jubilado 
el Guardia de Policía Urbana D. Tomás Tiburdo Alvarez 
Ramos, en el sentido de fijarle como sueldo regulador, en ar­
monía con lo establecido en la norma tercera del acuerdo ple­
nario de 6 de septiembre de 1946, el de 10.540,77 pesetas, 
asignándole, por tanto, con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año, un nuevo haber pasivo de 6.324,46 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por IGO del sueldo de 10,540,77 pesetas 
antes citado, que ie sirve de regulador; debiendo abonarse al 
interesado las diferencias producidas por todos conceptos 
desde la expresada fecha de 1 de enero del corriente año 
entre el haber pasivo de 4.470 pesetas que venia disfrutando 
y el que se le reconoce pot el presente acuerdo.

206. Rectificar el acuerdo, de 6 de septiembre de 1946, 
por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana D. Félix 
de la Fuente Ruimonte, en el sentido de fijarle como sueldo 
regulador el de 10.540,77 pesetas, por aplicación del sistema 
de cuatrienios progresivos, y asignarle una nueva clasifica­
ción pasiva de 5.270,38 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 del haber de 10,540,77 pesetas, también anuales, que 
antes se cita, con efectos a partir del ! de enero del corriente 
año; debiendo abonarse at mismo las diferencias exisleutes 
entre el haber pasivo con que fné jubilado atiteriotmente y el 
que aliora se le asigna, con efectos asimismo, pura su percep­
ción, a partir del día 1 de enero del año en curso.

207. Reconocer al inspector interventor de Aibilrios don 
Ramón López Pastor, en armonía con lo dispuesto eii los 
acuerdos plenarios de 10 de mayo de 1946 y 21 de marzo 
último, por acumulación del tiempo de servidos prestados 
como Vigilante sanitario, como fecha de cumplimiento de su 
próximo cuatrienio, que hará el número siete de éstos, la de 
19 de julio del corriente año,

208. Reconocer a) Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo D. Enrique Gugel Manzano, de conformidad con 
lo dispuesto en los acuerdos plenarios de 10 de mayo de 1946 
y 21 de marzo último, por acumulación del tiempo de servi­
cios prestados como Portamiras eventual de Fontanería y A l­
cantarillas del Ensanche, como fecha de cumplimiento de su 
próximo cuatrienio, que hará el número sets de éstos, la de 
18 de enero de 1948.

209. Abonar i  doña Felicitas Sauz Sanz, que fué opera­
ría de limpieza de las Inspecciones Sanitarias hasta su cese 
en 31 de octubre de 1946, la cantidad de 200 pesetas, como 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria concedida 
en 29 de noviembre de dicho año, correspondiente al jornal 
de ocho pesetas que percibía; debiendo ser cargo la expresada 
cantidad al concepto 6.°, partida 139, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. ■

210. Abonar al que fué Vigilante de Arbitrios D, Benig­
no Pernia Pérez la cantidad de 120 pesetas a que ascieitde la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navi­
dad concedida por acuerdo de 29 de noviembre de 1946, 
correspondiente al sueldo que percibió en dicho cit'go con 
carácter inteiino liasta su cese en 31 de marzo de 1946, cuya 
suma será satisfecha con cargo al concepto 2,", partida 135, 
del vigente presupuesto de gastos del interior.

211. Abonar al Subalterno D. Julio Cibeira Vence la 
cantidad de 21,66 pesetas, correspondiente a la diferencia 
existente entre la mensualidad extraordinaria acordada en 
2 de abril último (percibida por el interesado con arreglo al 
jornal de 16,50 pesetas en su anterior cargo de Mozo de lim­
pieza de Casas Consistoriales) y el haber que le corresponde 
como Subalterno, condición que ya tenia eii la fecha en que 
fué concedida aquélla; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 486, concepto 1 del  presupuesto del Interior.

212. Abonar a doña Teófila González Metido, en con­
cepto de viuda y única heredera de) que fué Guardia de Poli 
cía Urbana, jubilado, D. Florentino Durán Granados, las can-
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tidades de 180,28 pe.wtas, importe de los haberes y plus de 
carestía de vida correspondietttes a dieciocho días del mes de 
noviembre de 1946, y 265,01 pesetas de ia parte propordoiiai 
de la paga extraordinaria de Navidad, cuyo gasto será satis­
fecho con cargo al capítulo I, partida 10, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, sin que sea preciso el abono de 
derechos reales.

213. Abonar a doña Eugenia Canales Abad, viuda del 
que fué Guardia de Policía Urbana, jubilado, D. Zacarías 
Caslañar Alarcón, y a sus tres hijos habidos en el matrimonio 
con el causante, llamados Pedro, Visitación y Dionisio, la 
cantidad de 224,91 pesetas (182,43 pesetas de haberes, más 
42,48 del plus de carestía de vida), correspondiente a los habe­
res devengados y dejados de percibir-a su fallecimiento por el 
Gnirdia de referencia, cuya cantidad será cargo al capítulo i, 
partida 10, del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo comparecer al acto del cobro la viuda y los hijos para 
hacerse cargo de los haberes yacentes liquidados, iiicorporar- 
\os al caudal relicto y proceder a su distribución con arreglo 
a la ley, sin que sea preciso el abono de derechos reales.

214. Abonar « doña Teresa Martínez Burillo, en concep­
to de viuda y liiiíca heredera del que fué operario de Limpie­
zas D, Julián Magro fiarcía, la cantidad de 51,10 pesetas, 
importe de la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad que dejó devengada y sin percibir a su fallecimiento 
su citado esposo; debiendo ser satisfecho dicho gasto con 
cargo al concepto 1.“ , partida 486, de) vigente presupuesto 
de gastos del interior, sin que sea necesario el abono de 
derechos reales.

215. Abonar a doña Francisca Manuela Pérez de Diego, 
en concepto de hija del que fué operario de Limpiezas don 
Felipe Pérez iílanco, y única heredera del mismo, la cantidad 
de 386 pesetas, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad que dejó devengada y sin percibir 
a su íallecimiento su citado padre, cuya cantidad será cargo 
al concepto 4.", partida 268, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y no siendo preciso el abono de derechos reales.

2I6 a 218. Ahotiar directamente, con efectos desde el 
1 de enero del corriente año, al funcionario técnicoadiniiiís- 
trativo de Secretaría iJ. Ernesto Valdé» Montalba, a! Con­
ductor mecánico de Talleres Generales D. Florentino Jiménez 
Lndeña y al Bombero D, Bartolomé Domingo Gómez López, 
como beneficiarios de familia numerosa, el 50 por 100 ul pri­
mero y el total a los dos restantes del importe del impuesto 
de utilidades correspondiente a los emolumentps que por todos 
conceptos perciben de este Ayunt.imiento, en armonía con lo 
establecido en el apartado o) del articulo 7,® del regliiinento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación de la ley 
de 13 de diciembre de 1943; concediéndoseles este beneficio 
cotí carácter provisional, a reserva de la resolución que en su 
día adopte el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por los interesados, y con arreglo a las 
condiciones determinadas en sus informes, que figuran en los 
respectivos expedientes, por la Intervención y por la Sección 
de Cuestiones .sociídes.

C om is ión  ds T s lle rs s  y A cop los

219. Aprobar, por encontrarlo conforme, e] inventario de 
cxislencius del almacén del Servicio de Acopios, practicado 
en 31 de diciembre de 1946, que asciende « 1.674.514,99 pe­
setas, y a 139.969,96 pesetas el importe del mobiliario y efec­
tos del indicado Servido.

220. Adquirir de la casa Negro 254 placas rotuladoras de 
vías públicas, de ,50 por 25 centiinefros, y 32 de 95 por 25, a 
los precios imitarlos respectivos de 47,70 y 78,90 pesetas, 
conforme a las condiciones especificadas en su presupuesto de 
10 de enero del corriente año; y que el gasto total de esta ud- 
quisldóii, cifrado en 16.640,60 pesetas, lea cargo a la consig­
nación figurada en el concepto 13, partida 6(f8, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del laterior, eti armonía con lo 
informado por la intervención Municipal.

Asuntos al despacho de oficio
221. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 

fecli'i 6 del corriente, ea la que propone que el crédito del 
concepto I p a r t i d a  68, «Gastos de representación de ia Cor­

poración*, del vigente presupuesto ordinario de) Interior, se 
suplemeiite en la suma de 450.000 pesetas, tenieado en cuenta 
que el Ayuntamiento, durante el año en curso, ha tenido que 
atender a gastos de dicha clase de carácter extraordinario con 
motivo de visitas de altas personalidades y de homenajes en 
honor de comisionados extranjeros, y  por otra parte, en estos 
dias cabrá al pueblo de Madrid el alto honor de recibir la v i­
sita de ta esposa del Jefe del Estado argentino, con cuyo mo­
tivo el Ayuntamiento se complacerá en dedicar a tan ilustre 
visitante la organización de determinados agasajos, que le 
obligan a realizar los gastos necesarios, algunos de los cuales 
servirán para otros homenajes que sucesivamente puedan ofre­
cerse en ocasiones similares; dt-biendo detraerse la suma de 
que se trata del remanente o exceso de ingresos sobre los gas­
tos del ejercicio económico anterior; y al amparo de lo que 
determina el artículo 237 del decreto de ordenación de Hacien­
das locales de 25 de enero de 1946, declararse ejecutivo este 
acuerdo, por tratarse de gastos destinados a un homenaje que 
es de interés general y excepcional; sin perjuicio de la trami­
tación que se dé al expediente de crédito extraordinario.

222. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que, teniendo en cuenta lo acor­
dado, a propuesta de la Comisión de Circulación y Transpor­
tes urbanos, por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en 9 de mayo último, con respecto a la 
adquisición de treinta autobuses destinados ai transporte ur­
bano en común, propone se le autorice a disponer los pagos 
necesarios, en la forma y del modo que estime más cotive- 
nienté y hasta la suma autorizada de 10.500.000 pesetas, que 
será cargo al presupuesto extraordinario de 194!, para dicha 
adquisición de la casa Aravix Motors Ltd., al precio de 350.000 
pesetas unidad, modificando asi, en lo que respecta a la forma 
de pago, aquel acuerdo, ya que se considera necesario, si se 
quiere actuar con eficiencia y sin crearse obstáculos que mo­
tiven mía mayor tardanza en el suministro de los vehículos en 
cuestión, disponer de la necesaria libertad para hacer los abo­
nos eii la forma que dé mejotes resultados prácticos, a los 
efectos de tener cuanto antes en poder del Ayuntamiento los 
chásis que se ha convenido adquirir.

C om is ión  d» H ao isnda

223. Aprobar un gasto de 117,626 pesetas, destinado a 
sati.sfacer el importe de la expropiación de la finca núme­
ro 39 de la calle del Aguila, afectada por el proyecto de gran 
Via San Francisco-Puerta de Toledo; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la interven­
ción, al concepto 32 del presupuesto extraodinario de 1941,

224. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10 000 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 33, partida 571, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior (en la parte reservada a 
las propuestas' de dicha Junta), destinado a conceder una-sub­
vención de igual cantidad a la Asociación Católica de Padres 
de Familia de Madrid. ‘

Com isión de Beneficencia  y Sanidad

225. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Cementerios y por el Servicio Contencioso, a la 
solicitud formulada por D. Fausto Ntcoli Farinos, como hijo 
de D, Pedro Nicoli. para transferir a nombre de D, Vicfo- 
liaiio Romero Sánchez Mateo el panteón y terreno sobre el 
que se encuentra éste construido en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, cuyo panteón se construyó por encargo 
de doña Avelina Varona, que renunció después al mismo, ha­
biéndose autorizado a dicho señor Nicoli, por acuerdo de 11 de 
agosto de 1933, para transferir la indicada propiedad,

C om la ión  ds T a lla re s  y A cop lo s

226. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta formulada por la casa Imporex, res­
pecto al suministro de diecisiete unidades de coches de turis­
mo cotí destino a los Servicios municipales, así como lo itifor- 
,mado por los señores Secretario, Interventor e Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, y entendiendo la Comisión, en 
cnanto a que el Ayuntamiento ceda a la citada Empresa, en 
pago total o parcial, material usado inservible de automóviles

11
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y camiones, que se aclare que no debe supeditarse tal adqui­
sición a dicho extremo, sino que, libremente, la Corporación 
podrá, mediante una Comisión que nombrase la Alcaldía, exa­
minar el material que cediera, entregándolo a la indicada casa, 
y en todo caso el Ayuntamiento tendría que hacer la va ora­
ción en la forma que determinan las disposiciones vigentes:

Primero. Que quede facultada la Alcaldía para hacer la 
adquisición de las diecisiete unidades de coches de turismo, de 
las marcas y características que el señor Alcalde señale, y a 
los precios que determine ia Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio por cada unidad, y con 
arreglo a la prepuesta de la casa Imporex en cuanto esté 
de conformidad con el acuerdo municipal.

Segnndo, Que estas actuaciones, en unión de ios infor­
mes de los técnicos antes mencionados, se consideren como 
expediente sumario de declaración de urgencia, a los efectos 
de tos artículos 12,5 y 126 de ia vigente ley Municipal, y ade­
más por tratarse de adquisición y venta de material que no es 
susceptible de subasta o concurso por las circunstancias espe­
ciales del mercado, _

^Tercero. Que el señor Alcalde, eti el caso de que lo estime 
conveniente, dirigirá a la Secretaría General Técnica del M i­
nisterio de Industria y Comercio atenta comunicación partici­
pándole que la Corporación solicita la adjudicación de dieci­
siete unidades de coches de turismo para los Servidos muni­
cipales, por los precios que en cada caso dicha Secretaría 
concrete.

Cuarto. En el supuesto de que la citada Secretaria Gene­
ral de! Ministetio acepte la propuesta de adquisición, que su 
redacte un contrato con la casa imporex, ,en las condiciones 
que resulten necesarias, interviniendo el Servicio Contencio­
so si fuera necesario, y a base de que la propuesta de contra­
tación se hace a riesgo y ventura de la casa que hace la oferta, 
debiendo entregarse, por tanto, el primer coche en el término 
de im mes; los diez siguientes, en el término de tres meses, y 
los seis restantes, a los diez meses de suscrito el contrato; con 
las reservas y condiciones de precio que Índica la propuesta 
de la casa imporex; y

Quinto. Que el señor Alcalde quede expresamente facul­
tado por la Corporación para resolver cuantas incidencias sur­
jan en la tramitación de este asunto hasta darlo por terminado.

De conformidad con lo propuesto por la Intervención, pro­
cede que el pago se impute con arreglo a la consignación del 
presupuesto extraordinario de 1941 que se indica en dicho in­
forme, bien sea por la totalidad del pago o bien por la dife­
rencia, en el supuesto de que se entregue material de automó­
viles y camiones de los que están como inservibles en Talle­
res Generales.

Se levantó la sesión a la tina y cuarenta minutos de la tarde

« D E C R E T A R I A

esetas anuales, quedando reservada una cantidad igual a favor, 
de las hijas del primer matrimonio para cuando sea solicitada y 
justifiquen su derecho.

Conceder a doña Julia Pérez Fernández, viuda de D. José 
Roche Campos, Practicante de la Benefici ncia .Municipal, la pen­
sión vitalicia de quinta clase, importante ! .366,61 pesetas aniiales-

Conceder a doña ,-\ngela Benito Yanguas, viuda de D. Victo­
riano Crespo Cuesta, .Agente de Policía Urbana, la pensión tem­
poral de segunda clase, importante 595 pesetns anuales.

Conceder a doña Teresa Bello Fu>ter, hnéríana de D. Satur­
nino Bello Hernández, Subalterno, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 6,432,46 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Heras Fustel, viuda de D. Cándido 
Zabala Marcos, Electricista de Obras Sanitarias, la pensión vita­
licia de tercera dase, importante 2.596,94 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Petra Advíncula, viuda de D. Nicolás 
Jamitü Fabela, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 9.125,78 pesetas 
anuales. ,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
de n d la n te s  an el día de hoy, con exp re s ió n  de su ouen lla  

y fe ch a  an que te rrn in a  la p ra s e n ta o ló n  da p ro po a lo lo nes

Fechas Objeto de las subastas y concursos

Montepío de Previsión de los Ennpleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cuardos adop tados  p o r la C om is ión  E jecu tiva  en la ses ión  
ds l dia 19 de m ayo da 1947

Dada cuenta de la instancia de D, Benito Olmeda solicitando 
renovación de anticipo, la Comisión, teniendo en cuenta que sub­
sisten las causas que motivaron la concesión anterior, acordó 
concederlo, sin sentar precedente y comn caso excepcional.

Que por haber cumplido en 23 de enero último la edad de 
veinte años D. Alfonso Ovtlo Petinal, la mitad de la pensión vita­
licia que percibía como huéríauo de D. Manuel Ovilo Alonso, 
Vigilante de Cementerios, se acumule a la que en concepto de 
viuda viene percibiendo doña Juana Petinal Hernández, a la que 
corresponderá el total de 552,50 pesetas anuales con efectos des. 
de el dia 24 de enero último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez.

Conceder a doña Antonia Couto Colinas, viuda de D- Toribio 
Daniel García Calíeja, Bombero destituido, la mitad de la pensión 
vitalicia de tercera clase que le corresponde, que importa 988,75

15 de junio Suministro de 450 cascos blancos, con 
destino al personal dei Cuerpo de 
Policía Urbana. Segunda subasta.

I Precio tipo........................................
16 Suministro de 4i‘0 impermeables blati- 

I coa, con destino a 1 personal del
Cuerpo de Policía U rb itia .—Precio 
tipo

C O N C U R S O S

10 de junio Adquisición de 43 uniformes de cuero 
para Motoristas del Cuerpo de Po­
licía Urbana (compuestos de pelliza, 
calzón y gorra).—Plazo de admisión 
de proposiciones: diez días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto e) presente anuncio en el 
Boletín Oficial de lu provincia, y 
terminarán en la fecho que a! mar­
gen se indica. —Precio tipo, libre. 

.10 .Adquisición de 325 correajes blancos, 
con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana. —Plazo de admi­
sión de proposiciones: diez días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto e! anuncio eii el 
Boletín O/íc/tJ/da lo provincia,y ter- 
tninaráii en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo, libre.

10 Suministro de 982 pares de guantes 
blancos, de gamuza; 660 pares de 
guantes blancos, de hilo; 4,5 pares 
de guantes de invierno para Moto­
ristas y 43 pares de guantes de vera­
no, también para Motoristas; todo 
ello con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo, libre.

17 Confección de 1.17.5 calzones, 71 uni­
formes para Jefes, tres uniformes 
para Jefes motoristas. 40 uniformes 
para Motoristas y 913 uniformes 
para Agentes, con destino al perso-

l’eseUs

33.750

240. ÜOO

Ayuntamiento de Madrid
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PechBfi

de ídIío

13 de luiiío

Objeto de las subastas y concursos

nul del Cuerpo de Policía Urbana, 
Plazo de adiníaión de proposício-i 
nes: diez días hábiles, que etupeza-l 
rán a correr y contarse desde ei si 
fruiente al en que aparezca el anun 
cío en el Boletín Oficial del Eita 
do, y terminarán en ia feclia que ul 
margen se indique. — Precio tipo, 
líbre.

Construcción y ezploteciún durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la Puerta 
de Toledo —Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde el dia 
de la publicación del presente anun 
cío en el B oletín  o el AvuNTAMtHNro 
oe M aoriü, y terminará en la fecha 
que al margen s£ indica.—Canon 
anual.................... ... ...................

Adquisición de pares de botas
de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
e! Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que ai margen 
se indica. Precio tipo .................

Suministro de Ü.ÜOO pares de chanclos 
de media caña y piso de madera, 
para nevadas, de diferentes medí 
das, con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas.—-Plazo de admi 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en Ib feche que al margen se índica. 
Precio tipo.........................................

netietas

Para rtciamacionei por cinco días hábttes, 
que empelarán o correr y contarse desde 
et siguiente al en que qpareica el anuncio 
en et Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen »e 

indica:

Adquisición de 92 uniformes de verano 
para Profesores de la Banda Muni­
cipal.—Precio tipo máximo.............

Para redamaciones por diee titas hábiles, 
que emnesarán n correr y contarse desde 
et siguiente ai en que apareeca ei anun- 
Ciq en el Bol el (n O ficial de la prdplncía u 
terminará» en ¡a ferhii que al margen se 

Indique,

S U B A S T A  ■

Obras de iiistulaciún de columnas lu­
minosas en las Inspecciones de Ar- 
b iirios.-P recio  tipo ......................

1.200

114.452

147.000

38.000

46.750

C O N C U R S O S
Lu •scelentlsimn Comisión Municipal Periiianente ha acorda­

do, en sesión de 9 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 02 uiiiforme.s de verano para Profesores de la Banda Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lu Secretarla del excelentísimo Ayuniamiento (Negocia­
do de Subastas), en las llora.“! de diez de lu mañana a una de lu 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anime lo aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 

sean procedentes contra diclio concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes meiicioiiudos no habrá ya lugar 
n reclamación algiiiia, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de j'unio de 1947,-E l Secretario, M. B erdejo.

*  *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 9 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de 2,000 pares de chanclos de media caña 
y piso de madera, para nevadas, de diferenti s medidas, con des­
tino al Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados ai efecto y por el precio tipo de 147.000 pe­
setas, a razón de 73,50 pesetas el par.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a une de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dcl Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de ¡a clase 6,“ y póliza municipal de !,50 pesetas,, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en [a Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 7.350 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo det concurso, y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del ejccelentísimo Ayuntamiento,

Los iieitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por ias entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los Iieitadores ai ciimplimienio de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las trece, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en el articulo 36 del reglamento de Contratación de 2 de 
julio de 1924. ,

El rematante constiUtirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraido, la cantidad de 14.700 pesetas, que !e será 
devuelta a la terminación del contrato, previa ia certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastas origine este concurso serán de cuenta 
de! adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1947.—El Secretario, M, B erdxjo.

tin t/fr

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abril úllimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 9 de mayo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 1.612 pares de botas de media caña, 
con piso de suela, de diferentes medidas, para el personal del 
Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados a! efecto y por el precio tipo de 114.452 pesetas, a 
rozón de 71 pesetas el par.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí

Ayuntamiento de Madric
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y Buenavisía,cuyas proposiciones deberán estar esteiidiUas en 
papel de la ciase 6 /  y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resgiuirdo 
que acredite haber consignado en ia Caja General de Depósitos 
o en ¡a Depositaría Municipal la cantidad de 5.722,60 pesetas en 
concepto de depósito provisonal, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados dias y horas que com* 
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones tas remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados al cumplimiento.de la ley de pro­
tección a la producción nacional, de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguíen 
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que al efecto designe la Alcaidía PresidencÍH, a tenor de lo 
deternvinado en el articulo 36 del reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924.

El remalante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitívn, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contrnido, la cantidad de 11.4-15,20 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción corresp.ondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.. Madrid, 6 de junio de 1947.—El Secretario. M, Berdejo.

*

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de enero último; con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 21 de marzo siguiente, aprobar ios pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebiar para contratar las 
obras de instalación de columnas luminosas en las Inspecciones 
de Arbitrios,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tardé, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones 
sean procedentes contra dicha siibosla; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes iiiencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta* en 
este se caso presenlen.

Lo que se anuncia al publico en cnmpliniiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de junio de 1947.—El Secretario, M. B s h d e j o .

itt ^

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo precepluado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo último, en virtud 
dei cual se incrementa en la cantidad de 89,922,36 pesetas el con­
cepto 29 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante detrac­
ción de didia suma del concepto 33 del mismo presupuesto, con

destino a la realización de obras para los accesos al nuevo Via­
ducto, importante su presupuesto 292.566,16 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de jimio de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento de io dispuesto eii el párrafo tercero de) ar­
ticulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946 que reguló provi­
sionalmente las Haciendas locales, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguienle al en que aparezca este anuncio 
en el oletin Oficial de la provincia, el expediente en virtud del 
cual ha recaído acuerdo de la excelentísimo Comisión Municipal 
Permanente, fecha 6 de! actual, por el que se increiueiUan en las 
cantidades de l6.0J0y 150.000 pesetas los créditos íiganidos en la 
partido 37 dei capítulo VI y en la 160 del capitulo XV ill del vigeiite 
presupii sto especial del Ensanche, que se consideran necesarias 
para las atenciones del nuevo sistema cuatrienal de aumentos gra­
duales a los funcionarios nmiiici pales en loque resta del presente 
ejercicio, y en atención también a los pagos realizados hasta la 
fecha con cargo at capitulo de .inpreviatos, detrayéndose la total 
suma de 166.000 pesetas, del remanente resultante de la liquida­
ción de! presuptiesto especial del Ensanche de 1946.

Lo que se anuncia a) público para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o reclamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión,

Madrid, 7 de junio de 1947.—El Secretario, M, B erorjo.

H" S! ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
ticulo 236 del decreto de 25 de enero de 1916 que reguló provi­
sionalmente jas Haciendas locales, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche, por plazo de quince días liábiles, conta­
dos a partir del siguiente al eu que aparezca el presente anuncio 
en ei Boletín Oficial d i lu provincia, el expediente en virtud del 
cual ha recaído acuerdo de la excelentísima Comisión Mimicipa! 
Permanente, fecha 6 del corriente, por el que se incremenla en 
la cantidad de 1.000.009 de pesetas la partida 96 del cnpliulo IX, 
articulo 7.“ , concepto 1.°, del vigente presupuesto especial del 
Ensanche, destinada a! pago de las mensualidades extraordinarias 
que acuerde la Corporación, detrayéndose la suma del remanente 
resultante de la liquidación de! presupuesto especial, del Etisan- 
clie de 1946.

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o redamacio­
nes que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión,

Madrid, 7 de junio de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

♦ + *

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas uuinicipateB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Ca- 
banillas Casares proyecta establecer un taller de construcción 
de ampollas de vidrio para inyectables, con cinco sopletes, e ins­
talar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 42 de la calle de Valderribas,

Las personas que se consideren perjudicadas por diolias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde e) de la fecha 
de piiblicadón deí presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

^

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmneia al público qne D, Rafael Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za y un grupo para alumbrado con dínamo de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 57 de la calle de Padilla.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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locitìn eipondrán por escrito arte la Alcaldfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción dei preaente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, t i  de mayo de 1947.—El Secretario, M, Bekdbjo.

*  *  »

En cniuplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipalf s 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña M-irgariía 
del Pozo proyecta instalar una cafetera éxprés'en la casa núme­
ro 21 de la calle de Santa Ana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dlus, a contar desde el de la fecha de putdira- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, M de mayo de 1947,—El Secretario. .M. Brroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipnle« 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Antonino Gar­
da Kodriguez proyecta establecer una carbonería eii la casa nú­
mero 7.5 de la calle de Orense.

Las personaa que se consideren pcriudir'adas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1947.—El Secretario, M, Benoejo.

En cumplimiento ii lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al núblico que D. Félix Mer­
chante proyecta inslular once electrotnotores con fuerza total 
de 1,50 caballos en la casa número 6 de la carrera de San 
Francisco. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dlus, a contar desde d  de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1947,—El Secretario, M. BeRoejo.

En cumpllniicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Üter- 
mín Fernández proyecta instalar dos electromotores con fuerzs 
total de 1,25 caballos en la casa número 5 del Pretil de San- 
tisteban.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistalii- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lu fecha de publica­
ción del presente atnnicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de mayo de 1947.—El Secretario, M. B eroejo.

ir + *

l|> ,|t Hi

líos y un equipo de soldadura en la casa número 15de !a calle de 
Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 21 de mayo de 1947.—E! Secretario, M. Beroejo.

F,n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel L íaz 
Agueda proyecta establecer un taller de ajuste con equipo de 
soldadiii a autógena e instalar cinco electromotores con fuerza 
toial de dos caballos en la casa número 44 de la calle de San 
Raimundo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. B eiídbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Jesús de Diego 
Garrido proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en 
la casa número 4 de la calle de Santa María.

Las personas qu« se consiiieren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 

' rión del presente amincio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. B eroejo.

T A  R 8 F A

ANUNCIOS ESPECIALES

En cumplimiento n lo aispiieato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Luis Fragio 
proyecta establecer lina taller de reparación y construcción de 
aparatos de radiotelefonfa. c instalar dos clectromofores con 
fuerza total de 2,60 caballos en ia]casa número 50 de la calle de 
Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldtu Presiden­
cia, dnrniite el término de ocho dlus, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de muyo de 1947.—E l Secretario. M. B eroejo,

Relativos a subastas y concursos, línea, . . 5
ídem al hallazgo de objetos en la vía pú-

biiea, línea ......................................................... 0,75
Idem a insta lac ión  de m otares, ascensores, 

m ontacargas y o tros  análogos, apertu ra  

de estab lec im ien tos insa lubres, p e lig ro ­

sos B incóm odos, y demás que se pub li­

quen por d isposic ión de ia A lca id ía  P re­

sidencia a los fines de la licencia  soti- 

c itada, línea ......................................... ... 2 , 5 0

En cumplimiento a lo dispuesto en Irs O í dentmzus imniidpales 
de la Villa de Madrid, se annneia al público que A, M, S. A, pro­
yecta instalar diez electromotores con fuerza totul de !2S,50cuba-

Las suscripc iones se entenderán po r trim estrE s 

com pletos, a co n ta r desde ios meses de enero, a b ril, 

ju lio  y octub re  de cada año, cua lqu ie ra  que sea la 

fecha en que se realicen.

Sscclón de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales

Ayuntamiento de Madrid
m


